
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1185 CUA. 2 

 

En atención a la solicitud que antecede (fol.17) y teniendo en cuenta que la 

aprehensión de la motocicleta de placas AWO90 se ordenó mediante 

proveído de fecha 25 de septiembre de 2020, se ordena a la parte actora 

prestar caución por la suma de $1.000.000 M/Cte. (Art. 599 del C.G del P.), 

para garantizar eventuales perjuicios que pudieran causarse.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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